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Santa Fe, 22 de abril de 2014

                       VISTA la presentación de la Secretaría Académica de esta Casa de
estudios,  en la que se  propone la  integración del Jurado que ha de intervenir en el
Concurso Ordinario de antecedentes y oposición para cubrir un (1) cargo de Jefe de
Trabajos Prácticos, Dedicación Simple, con funciones en la asignatura “Geografía
de la Población”, del Departamento de Geografía.

  ATENTO  las disposiciones que rigen sobre el particular, y

       TENIENDO EN CUENTA lo acordado en sesión ordinaria de la fecha,

El Consejo Directivo de la

FACULTAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS

Resuelve:

ARTICULO 1º.-  Integrar  el  Jurado  que  ha  de intervenir  en  la  sustanciación  del
Concurso de referencia, con los siguientes miembros: 

Titulares:
Mgs. Beatriz Susana Dillon - UNLPam DNI nº 16 488 890
Dra. Mariela Georgina Demarchi – UNL DNI nº 23 587 061
Mgs. María Luisa D’Angelo - UNL DNI nº  4 259 914  

Suplentes:
Dra. Norma Cristina Meichtry - UNNE DNI nº   5 303 949
Dr. Guillermo Ángel Velazquez - UNICEN DNI nº 14 157 646
Dr. Víctor Ramiro Fernández - UNL DNI nº 17 075 856

Veedores Estudiantiles:
Titular: Srta. María Belén Williner DNI nº 35 749 014
Suplente: Sr. Alexis Santiago Ascaino DNI nº 31 718 769

ARTICULO  2º.- Inscríbase,  regístrese,  comuníquese,  tome  nota   la  Secretaría
Académica - Área Concursos. Cumplido, agréguese a sus antecedentes.-
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